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I N T R O D U C  C I O N  

El  Plan Bovino es  un esfuerzo para estimular el crecimiento y el desarrollo de 

la ganadería vacuna en Colombia. 

Sus  principales objetivos son: mejorar los ingresos de los productores, especial- 

mente del mediano y pequeño ganadero; elevar el consumo interno per cápita de carne y 

leche y ,  por Último, generar divisas. 

Para conseguirlos, es necesario un aumento e n  la producción y en la productivi- 

dad, as í  como una regularización e n  la oferta de reses para matadero, la cual ha veni- 

do fluctuando en las Gltimas décadas, dando lugar a períodos de abundancia y períodos 

de escasez. 

Los instrumentos con que el Plan cuenta  para alcanzar todo lo anterior, pueden 

agruparse en: políticas de crédito y asistencia técnica, políticas de mercadeo (en par- 

ticular, racionalización de las exportaciones), nueva legislación agropecuaria y políti- 

cas complementarias relacionadas con programas de sanidad animal , insumos, inves- 

tigación y difusión de nuevas técnicas, etc. 

El  Plan se ha formulado en base a un trabajo investigativo que, por una parte, des- 

cribe la estructura económica e institucional de la actividad bovina e identifica s u s  carac- 

terísticas esenciales y los factores que han limitado s u  desarrollo; por otra, analiza s u  

funcionamiento. En esta investigación colaboraron el Instituto Colombiano Agropecuario, 

ICA, cuyo trabajo de diagnóstico se encuentra consignado en el documento "Bases para 

el Desarrollo de la Ganadería Bovina e n  Colombia" (Octubre, 1972), y un equipo de 13 



Oficina de Planeamiento del Sector Agropecuario, OPSA , del Ministerio de Agricultu- 

ra ,  quien complementó el diagnóstico y realizó el trabajo de análisis, la formulación 

del Plan, y la elaboración del presente docum.erito. 

Este documento se compone de dos partes. La primera parte constituye la pre- 

sentación de los aspectos esenciales del Plan Bovino, e n  lo que respecta a s u s  funda- 

mentos, formulación (planteamiento de objetivos y polfticas) y metas o perspectivas. 

La segunda parte se refiere a los aspectos técnicos del Plan y comprende el es- 

tudio detallado de las bases para la formulación del Plan. 

En el capítulo de diagnóstico se identifican las características centrales de la ac- 

tividad bovina y los factores que han frenado s u  desarrollo, y e n  el de análisis se  pro- 

fundiza, partiendo de estas características, en lo que podemos considerar como el fun- 

cionamiento general de la actividad bovina. 

I Finalmente, los anexos corstituyen un complemento t6cnico del análisis, plantean- 

do un modelo integrado de producción y aspectos financieros, que sirve para representar 

el funcionamiento de la actividad y estimar el comportamiento futuro de polZticas alter- 

nativas. 
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P R I M E R A  P A R T E  
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para desarrollar solamente un sector de la explotación en  lugar de acometer un pro- 

grama que no se sienta capaz de atender. Si la solicitud concuerda con la evaluación 

en la primera etapa, la finca será visitada y se hará una planificacióil de las inversie 

nes de común acuerdo con el solicitante; o sea, se cumple la segunda etapa del pro- 

ceso de selección. Aquf se inicia el proceso de transferencia de tecnología hasta la 

finca. En efecto, esta segunda etapa del proceso de evaluación conjuga el diagnósti- 

co y programación del hato, actividades que definen los objetivos y programas que 

servirán de guía para el desarrollo del predio. 

Para efectos de la Ley 5a. de 1973, se  recomienda que las tareas de diagnós- 

tico y evaluación se divorcien del concepto de asistencia técnica propiamente dicha, 

y que se entienda por ésta el servicio que los profesionales y técnicos del agro, debi- 

damente autorizados para ello por el ICA, prestan e n  el predio en  la ejecución y 

control de los programas de producción. 

el 

A simismo, deben considerarse independientes las tareas de control de las inver- 

siones, que debe ejercer la entidad prestamista, y las de control y supervisión de la 

asistencia técnica que mantendrá el ICA a nivel de finca. El objetivo de estas activi- 

dades no es  directamente el de elevar La productividad del hato nacional sino el 

supervigilar La eficacia de la asistencia técnica. 

de 

A s í ,  por una parte, el ICA puede retirar la licencia de funcionamiento a un pro- 

fesional, a una firma, oficina o departamento tScnico, como contratista de asistencia 

para créditos de fomento, si éste está dando un mal servicio y, por otra, el Banco 

de la República puede negar a la entidad crediticia el redescuento de los prestamos 

qtie no cumplan con la condición de asistencia especificada por el ICA. 
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Esta parte tiene por objeto presentar el Plan Bovino en s u s  aspectos esenciales, 

los cuales comprenden tanto el planteamiento y análisis de los principales problemas 

que afectan el crecimiento y desarrollo de la actividad bovina e n  Colombia, como las 

fórmulas para resolverlos, Se ha dividido en tres capítulos que son: Fundamentos del 

Plan; Formulación del Plan; y,  Perspectivas. 

En  el primer capítulo se plantea la importancia del Plan y se resumen las bases 

que se tuvieron en cuenta para elaborarlo. El segundo capítulo constituye la formula- 

ción del Plan, s u  relación con la nueva legislación agropecuaria, algunas bases para s u  

puesta en marcha y s u s  limitaciones. El tercer capítulo presenta las perspectivas del 

Plan e n  cuanto a producción y requerimientos de crédito, asistencia técnica, cuotas de 

exportación, etc . 
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CAPITULO 1. FUNDAMENTOS DEL PLAN. 

1. I m p o r t a n c i a  d e l  P l a n .  

La explotación de una finca con ganado bovino resulta e n  la producción de leche, 

carne y s u s  derivados, alimentos básicos para satisfacer los requerimientos nutricio- 

nales de la población. 

La producción de alimentos e s  particularmente importante e n  un país donde La des- 

nutrición y el hambre constituyen un problema fundamental. Para resolverlo, se requie- 

re, no solamente aumentar significativamente la producción, sino también generar una 

capacidad de compra en  la gran masa de la población, que le permita adquirir los alimen- 

tos que una adecuada nutrición demanda. 

Como actividad productiva, La ganadería bovina constituye una fuente de ingresos al 

vincular a l  trabajador al proceso productivo e n  sus varias etapas y bajo diferentes formas 

de organización de la producción, ya sea como asalariado e n  la explotación comercial, c* 

mo socio en una  empresa comunitaria, etc. 

Finalmente, el  aumento de la población mundial y el enriquecimiento de las naciones 

dan lugar a una creciente demanda por los productos .bovinos, lo cual constituye un amplio 

mercado para nuestras exportaciones, fortaleciendo e l  sector externo de la economía na- 

cional. Las divisas generadas permiten ensanchar la capacidad de compra del país e n  los 

mercados mundiales, ya sea para adquirir la maquinaria e incumos que s u  industrializa- 

ción y la actividad económica e n  general requieren, o los bienes de consumo indispensa- 

bles para la población. 
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De acuerdo con las anteriores consideraciones, es necesario un plan organizado 

y dirigido a estimular el desarrollo de la ganadería bovina. A sí, con base en un traba- 

jo  investigativo e n  el  que colaboraron con OPSA varias entidades, se elaboró la formu- 

lación del Plan, cuya presentación se hace más adelante. 

A continuación se resumen s u s  rasgos principales: el diagnóstico, que busca iden- 

tificar las características fundamentales de la actividad bovina, y el análisis, que es un 

intento de comprender su  comportamiento. 

2 .  D i a g n ó s t i c o .  

La situación actual de la actividad bovina es, en términos generales, la siguiente: 

la producción y los precios han variado e n  forma de ciclos que tienden a alargarse con 

el  paso del tiempo. Este fenómeno implica que ha habido épocas durante las cuales se 

han sacrificado muchas hembras aptas para la reproducción, con la consiguiente dismi- 

nución del hato nacional. La inestabilidad del precio relativo cría-ceba (precio de una 

hembra para cría sobre precio de una hembra para ceba) durante el  ciclo, ha causado 

la inestabilidad de tales modalidades dentro del sector, por cuanto el ganadero tiende a 

cambiar de una a otra ante la expectativa de una mayor rentabilidad. Este comporta- 

miento del ganadero, inducido principalmente por variaciones en el precio, y por ende 

en la oferta, ha impedido un crecimiento sostenido del hato nacional, que a s u  vez ha re- 

percutido en un insatisfactorio desarrollo de la producción bovina. 

E s  de anotar que el  incremento de las exportaciones durante los Últimos años ha 

tenido un  efecto neutralizador sobre el  ciclo: cuando no se exportaba, el aumento en  Los 

sacrificios o e n  la extracción iba acompañado de una baja de precios; mientras que aho- 

r a ,  la extracción y los precios son altos. 

- 5 -  



E n  cuanto a la organización de la producción, se observa que el potencial de pas- 

tos está siendo citilizado solamente e n  un 40-45% de s u  capacidad, la tecnología emplea- 

da no cumple con los principios elementales sobre manejo eficiente de pastos y ganados, 

y no existe una decidida vaación empresarial entre la mayoría de íos productores bovi- 

nos, Tampoco se cuenta con una organización empresarial y contable adecuada para re- 

gular eficientemente el proceso productivo. 

Respecto a l  mercadeo, e l  productor y el  consumidor están siendo perjudicados por 

los intermediarios que controlan los canales de comercialización que existen entre ambos. 

Finalmente, parece que el crédito disponible para ganadería ha sido otorgado, en 

un alto porcentaje, con un cri terio comercia1 e n  vez de uno de fomento. Esto significa 

que los ganaderos con altos depósitos bancarios y valiosas propiedades territoriales han 

obtenido la mayorfa de los créditos y que los plazos e intereses estipulados han sido in- 

apropiados para estimular e l  desarrollo ganadero, Además, el crédito ganadero se ha 

desviado e n  ocasiones hacia otros sectores. 

3 .  A n á l i s i s .  

E l  diagnóstico es la base del análisis. E l  marco conceptual dentro del cual se va 

a analizar el funcionamiento del sector refleja fundamentalmente dos tipos de explotacio- 

nes: explotaciones no ganaderas, donde la ganadería bovina no representa sino una fuen-  

te marginal de ingresos, y explotaciones ganaderas, donde esta es la principal activi- 

dad y fuente de ingresos. Esta última constituye el  sector bovino propiamente dicho, e 

incluye diversidad de explotaciones e n  cuanto a tamaño, tecnología, forma de organiza- 

ción de la producción y grado de integración a l  mercado. 
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Con el fin de separar aquellas fincas donde la ganadería no puede constitufr la 

fuente principal de ingresos, se  han excluido aquellas explotaciones menores de vein- 

te hectáreas para actividades diferentes de la lechería. En cambio, se  ha conservado 

la clasificación de las explotaciones ganaderas de acuerdo a s u  actual forma de organi- 

zación de la producción. 

El  análisis estA constituído por un modelo básico que incluye los principales ele- 

mentos que componen la producción y extracción bovinas, y los factores que determi- 

nan s u  comportamiento. Este modelo sirve para interpretar el comportamiento histó- 

rico y para determinar el comportamiento futuro cuando se introducen ciertos cambios. 

La finalidad última del análisis es  comparar alternativas en base a un modelo represen- 

tativo del funcionamiento de la actividad. A s u  vez, las consecuencias de estas alterna- 

tivas son originadas por las políticas que implica cada una de ellas. 

E l  modelo analiza la producción bovina anual en terminos de cabezas, constituida 

por los nacimientos menos las muertes. Además, analiza la extracción o reducción 

anUal del hato nacional que se  destina al consumo interno, la exportación legal y el con- 

trabando. La producción menos la extracción es  igual a l  incremento neto del hato na- 

cional o cambio de inventarios. 

El. precio interno es  el principal factor determinante de la producción y la extrac- 

ción, como se verá en mayor detalle al hablar del ciclo. La idelt es la siguiente. Cuan- 

do el precio de la carne es  alto por una escasez de animales adultos para matadero, el 

precio de los terneros tiende a subir, estimulando la cría y, por lo tanto, la producción. 

Y viceversc, cwwin e1 precio es bajo. 
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El  precio interno anual de la carne es determinado por la interacción de la ofer- 

ta y la demanda internas. 

La oferta de  carne para el consumo interno es igual a la oferta total para la ex- 

tracción menos las exportaciones y el contrabando, por el peso promedio al  sacrificio. 

El  contrabando depende de la diferencia entre precio externo e interno, de tal manera 

-¿;e a inaysr precio interno con el precio externo constante, menor diferencia de precios 

y menor contrabando, y viceversa. Por otra parte, a mayor cuota de exportaciones me- 

nor será la oferta interna para cualquier precio, y recíprocamente. 

La demanda interna de carne para cada año se deduce del valor del gasto en el cok 

sumo de carne a nivel  de matadero, que es  igual al  precio promedio por la cantidad con- 

sumida. E1 resultado es una relación inversa entre el precio y la cantidad consumida, o 

sea que a mayor precio menor será la cantidad consumida y viceversa. * 

El precio interno es en  consecuencia, aquel precio para el cual la oferta y la deman- 

da se equilibran, 

E l  precio interno afecta el proceso productivo y el hato nacional a dos niveles: pri- 

mero, determina las tasas de extracción para machos y hembras y ,  segundo, determina 

la tasa de natalidad por cuanto afecta la caiidad de las hembras reproductoras que se de- 

jan en el hato. 

* Aquí se presenta un resumen simplificado de la explicación expuesta en el capítulo 
de análisis y en el anexo. Para determinar el precio interno se emplea un sistema 
de acuaciones no lineales, con t res  incógnitas. 
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E1 crecimientc del hato depende de s u  composición, la tasa de natalidad, las ta- 

sas de mortalidad por edades, y las tasas de extracción, especialmente la de hembras. 

El Gobierno Nacional puede afectar las cuotas de exportación; el ingreso disponi- 

ble (a través de los planes de desarrollo) que a s u  vez afecta el volumen de gastos e n  

carne y la distribución del consumo de proteínas por medio de políticas de sustitutos 

proteicos. 

E l  ciclo es iniciado por iin desequilibrio entre oferta y demanda. Suponiendo que 

se presenta una escasez de novillos para ceba, esta repercute en un aumento de s u  pre- 

cio, lo que induce a los cebadores a engordar animales más jóvenes. En la primera fa- 

se del ciclo, los precios empiezan a subir y la relativa escasez de animales adultos para 

matadero aumenta la demanda por animales de menor edad. E Sto de termina elevando el 

precio de los terneros, lo que a s u  vez eleva el precio de las hembras reproductoras. 

A esta altura, la actividad de ceba se ve limitada por la disponibilidad de animales para 

engordar, lo cual se manifiesta en  un aumento en  los precios y en la rentabilidad para la 

cría. E l  precio de una novilla para cría o vaca horra tiende a superar el precio de una 

novilla o vaca flaca, estimulando una mayor retención de hembras reproductoras o, lo  

que es lo mismo, desestimulando la ceba de las mismas. De esta manera se reconstru- 

ye el hato nacional a la vez que se ocasiona un mayor aumento en los precios como con- 

secuencia de una menor oferta de hembras para el sacrificio. 

A l  cabo de un tiempo, el crecimiento del hato nacional se  manifiesta en una mayor 

oferta de terneros, que a s u  vez va repercutiendo en la oferta de animales de mayor edad, 

la cual desemboca en una abundancia de animales para sacrificio, y Los precios empiezan 
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a bajar. La reducción e n  el precio de los terneros, hace bajar el precio de las hembras 

reproductoras, hasta el punto e n  que ya no resulta buen negocio retener tantas hembras, 

pues La ceba ofrece mejores precios que la cría. Este aumento de la oferta de hembras 

para sacrificio presiona aun más la baja de precios. 

EL continuo aumento en  la extracción de hembras reduce la producción de terneros, 

lo cual resulta finalmente e n  una escasez de animales adultos, y la consecuente iniciación 

de un nuevo ciclo. 

Cabe anotar que la duración de cada fase del ciclo está relacionada con los factores 

biológicos propios del crecimiento y la reproducción vacunas, que determinan el largo p e  

ríodo de maduración de la inversión en cría-ceba. 

A l  presentarse las exportaciones, se altera el funcionamiento del ciclo. Las expor 

taciones son la válvula de escape para los incrementos de oferta que se presentan en la 

segunda fase del ciclc. 

Se vio cómo la extracción es igual a l  consumo interno más las exportaciones y el 

contrabando. Por lo tanto, e n  un año dado, a mayor cantidad ofrecida para el consumo 

interno, menor cantidad disponible para exportaciones , y viceversa. 

Por otra parte, se analizó cómo el precio interno se obtiene por la interacción de 

la oferta y la demanda. Segun esta Última, el precio es inversamente proporcional al 

consumo interno . A s u  vez, éste lo es a las exportaciones. En consecuencia, a mayor 

exportacih, menor consumo interno y mayor precio interno, siempre y cuando el precio 

interno no supere al  externo. 
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Segun ésto, las exportacioiles son un instrumento para actuar sobre el precio y 

neutralizar a la larga el ciclo, ya que permiten estabilizar el precio relativo cría-ceba, 

controlando las alteraciones sistemáticas e n  la rentabilidad relativa de las dos activi- 

dades. El incremento discriminado de las exportaciones hace compatible alta extrac- 

ción y altos precios, estimulando la retención de hembras y el fortalecimiento del ha- 

to nacional. 

La producción de leche, por s u  parte, está determinada por la composición y el 

tamaño del hato nacional, y s u s  variaciones reflejan las variaciones cíclicas del hato y 

los cambios estacionales (a los cuales es  muy sensible). 

El  desarrollo de la actividad bovina requiere la introducción y la difusión de una 

nueva tecnología, en lo referente a métodos de manejo de pastos y ganados, y a la ad- 

ministración empresarial. 

E s  necesario incorporar en el análisis los efectos que la introducción de la nueva 

tecnología ha de tener sobre la producción al modificar las tasas de natalidad, mortali- 

dad y extracción. 

Con base en los datos obtenidos de programas de crédito con asistencia técnica si- 

milar a la propuesta, se estimaron los cambios que ésta causaba e n  los coeficientes de 

producción. Partiendo de estas estimaciones, se  postuló una relación entre los cambios 

de dichos coeficientes y el paso del tiempo, cuando se está prestando asistencia técnica. 

E l  análisis presentado hasta el momento se relaciona con el funcionamiento de la 

producción y extracción bovinas. Esto incluye el ciclo de producción y precios, s u  re- 

gulación por medio de las exportaciones y el efecto de la asistencia técnica sobre la 

producción . 
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Este comportamiento se puede representar por medio de un modelo, expuesto con 

mayor detalle en el Capítulo V de la Segunda Parte y el Anexo. Dicho modelo sirve para 

hacer cuantificaciones -como las de los agregados resultantes de la actividad bovina- 

a partir de ciertos datos como precio, cuota de exportaciones, inventarios, etc. 

E l  análisis es complementado por medio de un modelo financiero, cuya finalidad 

es determinar el número de fincas y bovinos que pueden ser  atendidos con crédito, dados 

unos recursos financieros. Los requerimientos financieros por finca se determinan en 

base a las características de cada tipo de explotación o modelo de finca. Se elaboraron 

modelos individuales de finca según tamaño de la explotación y tipo de actividad bovina. 

Teniendo en cuenta estos modelos y s u  agregación por actividades y para el total 

de la actividad bovina, se pueden analizar los efectos de distribuciones alternativas de 

crédito, por ejemplo, dando mayor o menor énfasis al  pequeño ganadero. 

La integración del modelo financiero con el modelo de producciiín es la siguiente. 

Dado el total de recursos crediticios, se  estima el número de fincas a las que se puede 

proveer con crédito y asistencia técnica, que a s u  vez es la base para calcular el núme- 

ro  de cabezas a ser atendidas. Esta fracción del hato nacional, el hato tecnificado, es 

un dato para el modelo de producción con el cual se  estima el cambio tecnológico, a fin 

de predecir los efectos de la política de distribución del crédito adoptada en la produc- 

ción y la productividad. 

E n  suma, el modelo integrado de producción y finanzas, sirve para prever el com- 

portamiento futuro de la actividad bovina en s u s  aspectos esenciales. Esta es la base p a  

r a  comparar políticas alternativas de exportaciones, crédito y asistencia técnica. 
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CAPITULO 11. FORMULACION DEL PLAN. 

1 .  I n t r o d u c c i ó n .  

Fundamentado e n  la vocación eminentemerite ganadera de una grari proporción 

de las tierras colombianas, este Gobierno se dispone a impulsar el desarrollo de la 

industria bovina con tres objetivos, a saber: 

1. Aumentar el consumo per cápita de carne y leche. 

2. Mejorar la distribución del ingreso en el sector ganadero. 

3 .  Generar divisas para un más acelerado desarrollo económico. 

E l  Plan de Desarrollo Bovino que se está presentando al país dispone de tres he- 

rramientas principales con que el Estado impulsará el desarrollo de la ganadería bovi- 

na; a saber: crédito, asistencia técnica y crecimiento regulado de exportaciones, Na- 

turalmente, antes de definir las políticas que orientarán el crédito, la asistencia téc- 

nica y las exportaciones, se  investigaron extensamente los efectos que diferentes mo- 

dos de empleo de cada una  de los instrumentos podrían tener sobre el mercado inter- 

no y la estructura de producción. Para medir la sensibilidad del hato nacional y los 

efectos del crédito, las exportaciones y la asistencia técnica, se hizo necesario pre- 

sentar la realidad del mercado mediante dos modelos, uno econométrico y otro finan- 

ciero y de producción, que estiman dicha sensibilidad. Por lo tanto, no sobra recak 

car que la eficiencia de las politicas aquí contenidas, está sujeta a comprobación por 

los resultados obtenidos durante la ejecución del Plan. 
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Las herramientas de análisis, o sea los modelos, se diseñaron de manera tal que 

sobre la marcha tambien sirvan para evaluar los logros de la ejecución y se pueda, con 

base en  ellos, replantear las polfticas e n  el caso, por cierto muy probable, de que se 

presenten situaciones consideradas sólo parcialmente en el planteamiento inicial. 

Por ello, la primera política que el Gobierno tiene para la ejecución de este Plan 

Bovino es  la de evaluación permanente de la eficacia de las tres herramientas propues- 

tas. Por lo tanto, es  necesario que el desarrollo bovino a nivel regional y los proyec- 

tos específicos de inversión se acompañen de los mecanismos de comunicación, con los 

gremios ganaderos, los profesionales y entidades financieras, que alleguen a OPSA la 

información requerida para evaluar la bondad de s u s  polfticas. 

La acción del Estado para el desarrollo bovino se concició como una estrategia 

tendiente a salvaguardar los intereses de los consumidores e n  el futuro, incrementando 

el hato nacional como garantía de una oferta creciente de carne y leche, a la vez que se 

estabiliza la rentabilidad de la inversión ganadera y se generan divisas, controlando la 

oferta interna con el mecanismo de las exportaciones. 

La regulación de la oferta interna amortiguará 'los ciclos de alta y baja retención 

de hembras, seguidos del consiguiente ciclo de altos y bajos precios. Sobre la base de 

que la ganadería sea una inversión de rentabilidad pareja se otorgará crédito de fomen- 

to a 12 años de plazo, con cuatro años muertos y al 14% de inter6s anual. E l  credito ha- 

rá  viable la adecuación de praderas, selección de vientres y sementales y el mejoramien- 

to de prácticas de manejo. 
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También se expandirá la cartera para capital de trabajo de tal manera que no 

sea necesaria !a renta prematura de ganados a nivel regional y de finca. 

La capitalización y tecnificación conjuntas de nuestra industria bovina, son la 

mejor estrategia para mejorar y expandir el hato nacional dentro de esquemas de tra- 

bajo de la mayor productividad posible. 

2 .  C r é d i t o  y a s i s t e n c i a  t 8 c n i c a .  

a) Estrategia de capitalización y tecnificación conjuntas. 

La capitalización y tecnificación conjuntas de nuestra industria bovina., son la me- 

jor estrategia para mejorar y expandir el hato nacional dentro de esquemas de trabajo de 

la mayor productividad posible. Por lo tanto, la asisteneia técnica es uno de los instru- 

mentos esenciales pasa el logro de los objetivos que 5e traza este Plan Bovino. 

De suyo, el legislador, e n  la Ley 5a. de 1973, en reconocimiento de que la asisten- 

cia técnica es fundamental para el aumento de la productividad y el sano aprovechamiento 

de nuestros recursos Raturales, facultó al Ministerio de Agricultura para fijar las nor- 

mas y modalidades para la asistencia técnica, la cual se exigirá, de conformidad con el 

Decreto Reglamentario de la Ley 5a., como requisito para los préstamos de fomento 

otorgados con cargo al Fondo de Fomento Agropecuario. 

Además de exigir, como ya se dijo, que todo crédito de fomento esté ligado a una 

asistencia técnica integral, será requisito que esta asistencia sea dada por una firma de 

profesionales, o un profesional, por contrato con la institución prestamista misma a tra- 

vés de s u  departamento técnico. .La relación en todo momento será del usuario con la ins- 

titución financiera o gremial y del técnico con dicha institución. 
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Unicamente los profesionales, firmas, oficinas, entidades gremiales y departa- 

mentos técnicos con licencia ad-hoc del ICA, podrán prestar asistencia a usuarios de 

créditos con cargo al Fondo Financiero Agropecuario, s in perjuicio de que oficinas o 

personas aprobadas o no por el ICA, puedan ejercer la actividad de asistencia o consul- 

torfa fuera de los marcos de dicho crédito de fomento. 

En  v i s t a  de que ni  los fondos para préstamos de fomento ni el número de profesie 

nales disponibles para dar asistencia técnica son ilimitados, será necesario seleccionar 

entre las solicitudes recibidas, aquellas que presenten mejores perspectivas de éxito 

financiero, pero no segun el criterio comercial tradicional de prestar en la medida del 

patrimonio del beneficiario, sino con un criterio de fomento: se prestará segun la capa- 

cidad de la finca para atender la capacidad de pago requerida. Este es un criterio mucho 

más difícil de aplicar, ya que solo el juicio de un equipo de expertos puede medir 

aceptable aproximación el potencial productivo de una explotación ganadera. Por lo tan- 

to, el proceso de selección de las solicitudes que deban ser atendidas, se  efectuará en 

dos etapas. 

con 

En la primera se evaluará la capacidad de producción de la finca segGn SU situa- 

ción geográfica, el tipo de explotación, los Endices regionales de carga por hectárea, n* 

talidad, mortalidad, etc., y se  estimará la inversión necesaria e n  infraestructura, ga- 

nado y asistencia técnica para llevarla hasta un nivel de productividad satisfactorio. 

Si la evaluación presentada por el solicitante y los resultados de la evaluación he- 

cha en  la primera etapa son muy diferentes, se  pedirá al solicitante que reconsidere s u  

solicitud, s i n  perjuicio de que si tal fuere el caso, pueda obtener el crédito solicitado 
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La asistenciz t&cvYica integral e institucional se dar5 deiitro de un patrón uni- 

forme especificado por el ICA a escala nacional. Con este iiri, adernás de controlar 

la labor de los asistentes técnicos a nivel de finca, ei ICA dar5 cursos de capacita- 

ción en  aspectos ñnancieros, administrativos, actualización de técnicas de produc- 

ción, etc., que podrán ser requisito para la expedición de la licencia mencionada. 

Quedarán por fuera de la modalidad de asistencia técnica expuesta, los benefi- 

ciarios de programas de crédito financiados con fondos externos y que tengan un pro- 

grama de asistencia técnica integral semejante, como en el caso del proyecto CAJA- 

BIRF. Tambien los pequeños ganaderos que serán beneficiarios de la asistencia t 6 e  

nica gratuita del Fondo de Asistencia Técnica a los pequeños agricultores y ganade- 

ros, y los beneficiarios del crédito supervisado del INCORA . 
Las modalidades para la financiación e imputación de los gastos, as€ como la 

asignación de responsabilidades en  las etapas de: 1) Evaluación de solicitudes; 2) 

Diagnóstico de fincas y programación de inversiones; 3) Asistencia técnica a la 

operación ganadera; 4) Control y supervisión de las inversiones y de los servicios 

de asistencia técnica, quedarán fijadas en el Decreto Reglamentario de la Ley 5a. 

de 1973. 

En cua.nto a l  costo global de la asistencia técnica, este ha sido cuantificado con 

base en los requerimientos de profesionales necesarios para dar atención a todos los 

beneficiarios del cr6dito de fomento. Se llegó a estimar el costo global de la asisten- 

cia técnica en 69 millones de pesos para 1973 y en  138 millones para 1974. 
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b) Metas de crédito. 

Con base en el censo agropecuario del DANE de 1960 y en muestras posteriores, 

se  estima e n  aproximadamente 86.000 fincas aquellas incorporables al  Plan de Desarro- 

llo Bovino. Este número de fincas se estimó tomando todas las dedicadas a lechería, 

sea cual sea s u  tamaño, y ,  de las dedicadas a cría comercial o cría comercial con ce- 

b.2, tomando solamente las mayores de 20 hectáreas, por considerar que las menores 

de dicho tamaño son explotaciones mixtas donde la mayor parte de los ingresos provie- 

nen de actividades agrícolas. 

La demanda que esta población de ganaderías genera e n  crédito y asistencia %a- 

nica se estimó por medio de 26 fincas típicas* para el desarrollo de ganaderías de v;t 

rios tamaños en las actividades anteriormente enumeradas. Según los cálculos basados 

en los modelos ganaderos, las 86.000 fincas, e n  s u  primer año de desarrollo, demandze 

rán aproximadamente 45.000 millones de pesos en crédito, bajo el supuesto de que fue- 

ran a ser  atendidas t d a s  simultáneamente desde la iniciación del plan. La serie com- 

pleta de demandas por año se presenta en el anexo del modelo financiero. Dada la cuan- 

tía de nuevos préstamos, cuya limitante principal es la capacidad institucional del país 

para dar la adecuada asistencia técnica integral y control de cada proyecto de inversión, 

se  tardaría aproximadamente 40 años en atender las 86.000 fincas (El programa esti- 

mado de nuevos préstamos por año aparece en el anexo antes mencionado). 

* La descripción de las fincas típicas se consigna en  el capítulo de análisis. 
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cf Políticas de crédito. 

La política de crédito de fomento propuesta por el Plan de Desarrollo Bovino, 

tiene dos niveles. El nivel general se  refiere a la asignación de los recursos dispo- 

nibles para la industria como un todo, donde se considera la participación de crédito 

que se le otorga a cada una de las actividades, a s í  como la participación relativa en 

esos créditos de las ganaderías de diferentes tamaños. 

El nivel específico considera a la modalidad del crédito de fomento, respecto a 

proyectos específicos e independientemente de que fuere  conveniente atender muchas 

o pocas fincas de un tipo particular, e n  una u otra zona del país. 

Se empieza por describir este Último. 

1. M o d a l i d a d e s  d e l  c r é d i t o  d e  f o m e n t o .  

La política de crédito que traza el Plan Bovino a nivel de predios, es la de otor- 

gar plazos que den espera a que la inversión comience a ser  rentable; sincronizar las 

amortizaciones de manera tal que la empresa ganadera no se descapitalice pagando el 

préstamo, y cobrar intereses cuyo costo pueda pagar la empresa sin que ello consti- 

tuya una desfiguración en los precios del mercado de dinero, ni signifique una actividad 

desestimulante para las instituciones prestamistas. Por lo tanto, de conformidad con 

lo dispuesto e n  la Ley 5a. de 1973 se recomienda, en principio, como mínimo doce años 

de plazo con cuatro años muertos a una tasa de interés no inferior al 14% ni  superior al 

18% por año. Las variaciones a que haya lugar dentro de estos márgenes se fijarán por 

la Junta  Monetaria y el Ministerio de Agricultura, segGn lo dispuesto en el Decreto Re- 

glamentario de dicha Ley. 
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2 .  D i s t r i b u c i ó n  d e l a  c a r t e r a  d e  f o m e n t o .  

El iotai de recursos de financiación para el fomento bovino se estima en 2.217 

millones de pesos para 1973; 3.638 millones para 1974 y 5.076 millones para 1975. 

De éstos, 1 .O07 millones se deben a la Ley 5a. de 1973 y corresponden a solo 

el segundo semestre de dicho año. En  los años 1974 y 1975, estos fondos serán de 

2.254 y 2.519 millones de pesos, respectivamente. E l  resto, hasta totalizar las su- 

mas antes mencionadas, proviene de fuentes no controladas directamente por el Fon- 

do Financiero Agropecuario, como, por ejemplo, CQFIAGRQ, el Fondo de Prefinan- 

ciación de Exportaciones, etc . 
Esto implica que aproximadamente un 60% de la cartera estará bajo control del 

susodicho Fondo Financiero Agropecuario. 

La política propuesta para la distribución de los recursos del Fondo de Fomento 

Agropecuario para ganadería es una alternativa de compromiso entre dos extremas 

Las distribuciones extremas de crédito se plantearon, cada una,  según los dos polos 

que marcan La distribución típica de los recursos en un país como el nuestro. 

También contrasta en la ganadería bovina el hecho de que la mayoría de nuestros 

ganaderos son pequeños empresarios con la realidad de que una elevada proporción del 

hato nacional pasta e n  pocas ganaderías grandes. 

Es a s í  como en Colombia, el 53.7% de las ganaderías son menores de 100 hectá- 

reas (y más de la tercera parte son menores de 50 hectáreas), mientras que las fincas 

mayores de 500 hectáreas representan sólo el 11.5% de las fincas ganaderas, pero en 

ellas pasta el 50% del hato nacional. 
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L a s  a1ícriiutiv:is extrenias representan los dos polos de esta situación de la ma- 

nera siguiente: La priniera :ilternati. va (Alternativa A )  refleja la composición de la 

población de fincas ganader:is en el país .  y iiiituralmente las fincas que t ienen mayor 

peso segun este criterio, son las peqiieñxs. 

Por el contrario, en ln segunda :ilternntiva (alternativa B) se refleja la ubica- 

ción del hato nacional y consecueiiteniente las fincas que tienen mayor peso relativo 

son las fincas grandes. 

En 1:~ tabla 1 se presentan las dos alternativas extremas, A y B. En la columna 

número 1 aparece el modelo d e  clesnrrollo gaiiudero empleado para estudiar las fincas 

típicas del tam:uk ::notado en la coluni!ia numero 2 e n  hectáreas, con la actividad gana- 

dera inscrita bajo la columna número 3 .  

Nótese que las fincas pequeñas. por ejemplo, las descritas por el modelo de de- 

sarrollo número 3 A ,  disminuyen de peso relativo a l  pasar de la alternativa A a la B, 

mientras que en las fincas grandes sucede lo contrario, por ejemplo, el  modelo número 

9.  

Las dos alternativas extremas se diferencian e n  varios aspectos. Quizás, el  más 

importante es  el número de fincas financiables por los recursos disponibles de 1 .O07 

millones de pesos para el segundo semestre del 73,  2 . 4 5 4  millones y 2.519 millones 

para el  74 y 75 respectivamente, asumiendo que el Plan se puede expandir aún 120% en 

e n  el  74 y 10% e n  el  75. 

Segun la experiencia de la Caja Agraria, sería arriesgado pretender que la ban- 

ca pueda abarcar más de 1 . 0 0 0  préstamos nuevos el  primer año, acompañados de asis- 

tencia técnica integral, riguroso control de inversiones y adecuados estudios de 
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TABLA N o . 1  

PESO RELATIVO DE GANADERIAS POR REGION, 
ACTIVIDAD Y TAMAÑO DE EXPLOTACION 

A lternativas 
No. modelo Región* Actividad** Extensión has. A (%) B (%) 

3'4 R P  cc 20-50 27.34 0.77 

4 R P  cc 50-100 16.10 11.44 

5 R P  cc 100-350 13.16 19 .O7 

6 R P  cc 350-500 9.42 22.89 

7 R P  cc Más de 500 5.87 15.26 

8 LO cc Menos de 500 3.04 0.86 

9 LO cc 500-1.000 1.27 6.01 

11 LO cc-c Menos de 250 8.26 1.57 

12 LO cc-c 150-600 2.73 6.31 

13 LO cc-c Másde  650 1 .O6 7.88 

i 3A R P  ' EC -0- 3.04 2.94 

19 R P P  L Menos de 30 4.05 2 .o0 

24 R P P  L M á s  de 30 4.56 3.00 

Convenciones: 

* R P  Resto del país 
LO Llanos Orientales 
R P P  

cc-c Cría comercial con ceba 
L L ec hería 
EC Empresas comunitarias 

A ltiplano Antioquia, Nariño, Valle-Cauca, zonas cafeteras, clima medio. 
** cc Cría comercial 
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factibilidad para respaldar las solicitudes. E s  a s í  como la alternativa A excede, em- 

pleando todos los recursos financieros, las posibilidades institucionales , mientras que 

la alternativa B aun agotando todos los recursos de financiación, desaprovecha la capa- 

cidad institucicnal. 

E s  evidente que ninguna de las dos alternativas, ni  la A n i  la B, resulta plena- 

mente satisfactoria. E n  consecuencia, se buscó otra distribución intermedia que evi- 

ta los inconvenientes de ambas. 

Esta alternativa , que llamaremos C ,  se obtiene combinando linealmente la dis- 

tribución de las alternativas A y B, dando a la primera un peso del 70% y a la segunda 

un peso del 30%. 

Como se puede observar e n  la tabla 2 ,  esta alternativa permite aprovechar ínte- 

gramente los recursos monetarios e institucionales . 
En resumen, la politica presentada propone que el crédito otorgado a través del 

Fondo Financiero Agropecuario, se distribuya, por actividades y por tamaños de fin- 

cas, de la manera consignada en la tabla 3 .  

Recuérdese que la clasificación de fincas que aparece en  esta Última tabla, no es 

exhaustiva, sino que sólo tiene el carácter de herramienta de análisis para hacer for- 

mulaciones. 
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T A B L A  N o . 2  

NUMERO DE FINCAS QUE ES POSIBLE FINANCIAR 

Segun capa- Segun recursos 

Período A i t e r . A  A l ter . B cional A l ter .  C (70-30) 
Segun recursos  monetarios cidad institu- monetarios 

20.s-1973 714 298 500 500. 

1974 1.584 662 1.105 1.110 

1975 1.745 729 1.215 1.221 
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T A B L A  No.3 

D I S T R I B U C I O N  D E L  C R E D I T O  S E G U N  
F I N C A S  T I I ' I C A S  

Di s t r ib u c i On 
T ipo H ec ti5 r ea s N o ,  fincas porcentual 

1. 

1 
2 

11. 

A .  

8 
10 

B. 

Cr í a  multiplicadora 

3 y 3A 
4 
5 
6 
7 

Menos de 300 
M 5 s  de 300 

Cr ía  comercial 

Llanos Orientales 

Menos de 500 
M á s  de 500 

Resto del país 

111. C r í a  comercial con ceba 

11 
12  
13 
13A 

IV. Lechería 

19 
24 

20 a 50 
50 a 100 
100 a 350 
350 a 500 
M á s  de 500 

Menos de 250 
250 a 650 
M á s  de 650 
Empresa comunitaria 

Menos de 30 
M á s  de 30 

358 
90 

2.107 
2.375 

17.108 
12.987 
13.192 
11.887 
7.674 

2.583 
3.362 
2.746 
2.659 

3.034 
'3.612 

0 . 4 2  
0.10 

2.46 
2.76 

19.95 
15.14 
15.38 
13.86 
8.95 

3.01 
3.92 
3.20 
3.10 

3.54 
4.21 

T o t a l  85.774 100.00% 
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3 .  M e r c a d e o .  

a.  Mercadeo externo. 

La política del Gobierno ser5 la exportación de carne en canal y no de ganado 

en pie. salvo casos excepcionales y concretos de comercio fronterizo. 

Sc procurar5 la modernización de los centros de beneficio, con el objeto de re- 

ducir has ta  donde sea conveniente la exportación de cuartos compensados y en s u  lu- 

gar  exporLir cortes especiales y carne deshuesada, que dejan un mayor valor agrega- 

do a l  país y tienen mejores precios en el mercado internacional. 

A simismo, se buscará la diversificación de los mercados externos, ampliando 

la gama de países y de entidades internacionales compradoras. E l  mejoramiento de 

la calidad del producto será una constante preocupación del Gobierno; a través de la 

clasificación y estricto control de carnes se  buscará acreditar y consolidar el produc 

to en los mercados externos, 

La Comisión de Mercadeo Exterior de Ganado y Carne del IDEMA, determinará, 

con la asesoría directa de OPSA, con base en el modelo econométrico presentado e n  

este Plan, las cuotas cuatrimestrales de exportación de carne, instrumento que per- 

mitirá exportar, manteniendo las metas previstas, y evaluar permanentemente los re- 

sultados de la política sobre carne. 

Por otra parte, con el fin de lograr los mejores precios para el producto, la Co- 

misión periódicamente y con base en las transacciones de los mercados internaciona- 

les, reajustará los precios mínimos de exportación de la carne. La Comisión será la 

encargada de estudiar, aprobar o desaprobar los convenios internacionales y contratos 

de exportación . 
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Como política del Gobierno para los próximos años, se prohibirá totalmente 

la exportación de vientres, bien sean comerciales o de selección. Se procurará 

con esta medida no solo impulsar el crecimiento del hato, sino retener en el país 

el mejor material genético. N o  obstante el Ministerio de Agricultura, con base en 

la evaluación permanente del Plan, determinará en qué momento se  podrán expor- 

tar hembras, s u  calidad, tipo, cantidad, edad, etc. 

En la misma forma, para los próximos años, la política del Gobierno será 

prohibir totalmente la exportación de reproductores. Se procurará con esta medi- 

da asegurar el  suministro adecuado, tanto en cantidad como en calidad y precio, de 

reproductores a los criadores comerciales del país. Con el crecimiento esperado 

del hato, la asistencia técnica y el  credito, se  espera una demanda marcada de re- 

productores por parte de los criadores comerciales durante los dos próximos años; 

la exportación de un nGmero de estos significaría, no sólo la salida de un Óptimo m a  

terial genético necesario e n  el país, sino propiciar el encarecimiento de los repro- 

ductores para el criador comercial. El  Ministerio de Agricultura, con base en la 

evaluación permanente del Plan, determinará en qué momento se podrán exportar 

reproductores, s u  calidad, tipo, cantidad, edad, etc. 

La política del Gobierno e n  cuanto a hembras de lidia, toros y novillos, será 

la de reglamentar s u  exportación, teniendo como criterio básico la necesidad prio- 

ritaria de atender la demanda interna, abasteciendo adecuadamente los espectáculos 

taurinos del país. 
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Se prohibirá la exportación de terneros vivos con el  objeto de incrementar la 

crianza y ceba precoz de terneros de razas lecheras, utilizando, no solo la tecno- 

logía generada por el  ICA, sino los sistemas italianos para la producción de carne 

blanca. 

Se procurará producir, no solo carne blanca para exportación, sino carne ro- 

ja para consumo local y de exportación. Al no exportar los terneros vivos, sino ce- 

barlos y sacrificarlos e n  el  país, se obtiene tanto el  valor agregado, como las pieles 

para la industria del cuero, y carnes para la industria de enlatados y embutidos cár- 

nicos. 

Importaciones. 

Las  importaciones de ganados de selección estarán sujetas a la aprobación, tan- 

to de la Comisión de Mercadeo Exterior de Ganado y Carne, como del ICA, en los a* 

pectos genético y sanitario. La construcción de la estación cuarentenaria en Barran- 

quilla, que deberá estar terminada e n  1974, facilitará enormemente la importación de 

ganados de diferentes lugares del mundo. 

Será política del Gobierno, ciñéndose rigurosamente a las normas sanitarias in- 

ternacionales, importar material genético que mejore la ganadería bovina del país, si- 

guiendo programas debidamente estructurados, con el  objeto de evitar la dilusión del 

potencial importado 
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b . Mercadeo interno. 

De la actividad ganadera se generan problemas y necesidades de diferente or- 

den, según se trate del renglón carne, leche o cualquier otro derivado. Ello obliga 

a un tratamiento separado de los problemas. Por esta razón se esbozan primero las 

políticas para carne, luego para leche y ,  finalmente, se presenta una solución. 

Mercadeo de carne. 

Actualmente existen mataderos aun e n  los centros de consumo más pequeños, 

que no cumplen las condiciones mínimas de higiene y acarrean una enorme perdida por 

subutilización o desperdicio de subproductos 

Se propiciará la construcción de mataderos intermunicipales que aseguren condi- 

ciones higiénicas y aprovechamiento total de la res sacrificada, lo cual sólo es posible 

cuando el tamaño permite economías de escala. 

Dado que para muchos municipios son significativas las entradas por concepto de 

impuesto de degüello, éstos deberían ser repartidos entre tos diferentes municipios que 

se abastezcan del nuevo matadero y en proporción a s u  consumo. 

Los mataderos intermunicipales se  construirán con créditos que otorgue el Banco 

Ganadero, Cofiagro, o entidades financieras nacionales o internacionales y de acuerdo 

a las necesidades prioritarias que resulten de un estudio que se está realizando. 

N o  existe una adecuada información de precios de la carne al productor, por lo 

que los aumentos que se presentan en  el mercado son tomados para s í  por los interme- 

diarios un tiempo, antes de que redunden en mejores precios al productor. . 
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Para corregir  la anterior deficiencia, se divulgarán semanalmente los precios 

del ganado e n  pie y los de la carne en  canal, e n  mataderos registrados e n  las  princi- 

pales ferias y centros de  consumo. Esta difusión, eskirá a cargo del IDEMA y se hn- 

rá por radio y prensa. 

En e l  consumo interno se carece  de clasificaciones de calidad y de un sistema 

homogéneo de cortes.  Para que el ganadero se interese en mejorar la calidad del g* 

nado y reducir e l  tiempo de engorde, e s  conveniente que se inicien estas prácticas e n  

el país. 

En consecuencia se aplicar5 un  sistema nacional de clasificación de canales y 

también un sistema racional de cortes,  en forma gradual, comenzando con los mata- 

deros de exportación y con los de consumo interno que están localizados en las siete 

principales ciudades de! país.  

Para  racionalizar e l  sistema de mercadeo, tanto de los insumos como de los pr ,  

ductos de la actividad ganadera, se inipulsarii la información de cooperativas de gana- 

deros de acuerdo con un estudio particular de las  necesidades de  cada zona, según se 

explica más adelante. 

Mercadeo de leche. 

El problema fundamental del mercadeo de leche e s  la carencia de unión entre lo: 

productores, por lo cual son vulnerables a la presión directa de bloques de intermedia 

r ios ,  

res e 

principalmente 

industriales de 

en e l  mercado de la Leche cruda, y a los monopolios de procesad 

la leche. 
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Con e l  f in  de solucionar este problema, se crearán cooperativas lecheras que 

unan a los productores y procuren una completa integración vertical del mercnd eo 

del producto. 

En cada zona donde se vaya a crear una  cooperativa de este género, se hará un 

estudio detallado con e l  f in ,  no sólo de analizar la factibilidad financiera y socio-ece 

nómica, sino también de diseñar una  red de centrales de acopio y cadenas completas 

de integración de mercadeo del producto, buscando minimizar costos para beneficio 

del productor y del consumidor. 

El segundo problema fundamental es el  de la producción estacional, que acarrea 

períodos de déficit y de abundancia e n  distintos meses del año. 

Para  solucionar este problema, se procurará, a través de las cooperativas y 

procesadoras de leche, y con la vigilancia del IDEMA, la pulverización, deshidrata- 

ción y condensación de dicho producto e n  las épocas de mayor abundancia, para ser re- 

convertido en  leche fluída e n  las épocas de escasez y consguir, de esta forma, un abas- 

tecimiento m<is regular al consumidor sin tener que recurrir a importaciones. 

Otros problemas fundamentales del mercadeo de leche, como son los controles 

sanitarios de la Leche cruda y pasteurizada, entrarán e n  vía de solución una vez que el 

Ministerio de Salud expida el  Código Nacional de la Leche, e n  el cual viene trabajando 

ICONTEC, y que hace parte del Código Sanitario Nacional. 

Cooperativas. 

E l  programa de cooperativas se dirige fundamentalmente a resolver los problemas 
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de mercadeo, tanto de los insumos, como de los productos, aunque los beneficios 

de una cooperativa son fácilmente asequibles cuando adopta esta forma asociativa 

para la producción de leche. 

Se formarán, con estfmulos, cooperativas en diferentes regiones del país, de 

acuerdo con un estudio que efectuará. el Ministerio de Agricultura, en  coordinación 

con FEDEGAN y la Superintendencia Nacional de Cooperativas. La financiación de 

estas cooperativas provendrá en  primer lugar de suscripciones de los afiliados. La 

cuantía de estas cuotas se  fijará con base e n  la capacidad de pago de tales afiliados, 

determinada de acuerdo con el estudio de ubicación a escala nacional y el estudio 

socio-económico particular de la zona. En  segundo lugar, las cooperativas tienen 

derecho a préstamos a mediano y largo plazo, de acuerdo kon lo dispuesto en el ar- 

tículo 15 de la Ley 5a. de 1973. 

4. L e g i s l a c i ó n  a g r o p e c u a r i a .  

La nueva Legislación agropecuaria, contenida en las leyes 4a. y 5a. de 1973, 

abarca principalmente los siguientes campos: reforma agraria , potltica tributaria 

y capitalización del campo. 

A) Reforma agraria. 

Para Los efectos de reforma agraria se tendrán e n  cuenta niveles mínimos de 

productividad, con el f in  de determinar si un predio ganadero está o no adecuadamen- 

te explotado. 
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Sólo se afectar5 n predios adeciindamente e:rplotados cuando, en la respectiva 

regihi. no haya predios Inndecua?d:imente explohdos o, habiéndolos, no sea posible 

utilizarlos en e!  programti d e  reforma agraria qiie se esté adelantrindo, porque la 

topografía. l a  cxlitlatl de los suelos. la esc:isez de agua, las inundaciones u otras 

circuiisl:itici:is de este tipo, i io lo permitan. 

IA polítici (!e adquisición y distribución cle t ier ras  del INCOIIA persigue eli- 

los miii:ir el riiinifiiiiclio e introducir formas m5s productivas de explotación entre 

campesinos pobres, por medio de programas de ensanche y reestructuración del mi- 

nifundio. 

Esto introduce el cambio de la estructura tradicional de la  propiedad y la pro- 

ducción hacia sistemas comunitarios de tenencia de 13 t ierra y formas asociativas de 

la producción, tales como empresas cornunitrrrias. cooperativas, iiiiidades agrícolas 

familiares con acceso a pastos comunales, etc . 
La producción asociativa es la base para una explotación eficiente de la tierra 

y para el mejoramiento económico y social del campesino. 

La transformación del campesino será  un  cri terio para adjudicar baldíos; ex- 

propiar t ier ras  para la actividad agropecuaria eficiente, siempre que no estén vincu- 

ladas a programas de producción de alto interés nacional. 

Se crea el Fondo Nacional de Adquisiciones y Bienestar Social Campesino para 

financiar la adquisición de t ier ras  adecuadamente explotadas y el  Fondo de Bienestar 

Veredal, cuya finalidad es la prestación de servicios sociales institucionales a 

campesinos por medio de concentraciones para el desarrollo rural.. 

los 
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b.  Renta  presuntiva e incentivos tributarios. 

La nueva Ley de Reforma Agraria ratifica el principio de que la t ierra debe 

cumplir un f in  social y para ello rendir un mínimo de producción. 

De acuerdo a esta idea de productividad, se establece una renta presuntiva 

que, con un esfuerzo mínimo y e n  condiciones normales, todo propietario debe po- 

der  obtener e n  s u  predio. Desde luego, si &te lo mantiene abandonado o improduc 

tivo, esa renta presuntiva da origen a una carga fiscal que se podría considerar co- 

mo una sanción a l  ocio. 

El  sistema de renta presuntiva no crea  un  nuevo impuesto; t a n  solo crea  una 

nueva base para liquidar el  impuesto de renta mfnimo, que debe pagar e l  prcpieta- 

r io,  entendiéndose que cualquier explotación ganadera obtiene índices de rentabili- 

dad superiores. En otras palabras, se t rata sólo de una nueva manera de liquidar 

el  impuesto de renta básico a cargo de los dueños de predios rurales.  

Finalmente, la Ley estirnula cierto tipo de explotaciones, asignándoles 

renta presunt iva  inferior a la real ,  con el  f i n  de fomentar dichas actividades. Ade- 

más, establece taxativamente las situaciones e n  que no se aplicará el sistema de 

renta presunt iva ,  porque ellas crean condicioiies que hacen imposible obtener in- 

gresos normales. 

una  

Si una explotación ganadera tiene pastos naturales, el valor de la tierra se 

estima en un  75% del valor catastral; pero si en  esa misma explotación se han me- 

jorado los pastos, el  valor del terreno se estima e n  un 50% del avalúo catastral.  
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E n  otras palabras, la base de cálculo de la renta presuntiva se reduce a las dos 

terceras partes. 

Además, si  la explotación es  lechera o se  puede considerar de cría (un 60% 

de las cabezas son hembras y/o crías menores de un año) la renta presuntiva se 

calcula aplicando un 4% sobre el valor del terreno, mientras para las demás acti- 

vidades ganaderas se estima en un 10% de dicho valor, es  decir, se fomentan la 

lechería y la cría exigiéndoles una renta presuntiva de solo un 40% del exigido a 

otras actividades ganaderas. 

Se otorgarán incentivos tributarios, tal como lo contempla la Ley que crea 

el Fondo Financiero Agropecuario, a las explotaciones ganaderas que se realicen 

e n  zonas de colonización de la Orinoquia, la Amazonia, el Chocó, la Guajira y las 

tierras no colonizadas, que aun existen en la actual frontera agri'cola. 

También estarán exentas del impuesto de patrimonio durante cinco años y se- 

rán deducibles de la renta en cinco quintas partes, las inversiones mayores de dos 

mil pesos por hectárea, e n  pesos de 1972, que se hagan en obras de adecuación. 

Entiendese por estas obras la apertura de nuevas tierras para fines agrícolas o ga- 

naderos, siempre y cuando no se contravengan las normas sobre protección de los 

recursos naturales, la desecación, el avenamiento, el regadío y la defensa contra 

inundaciones de tierras anegadizas. Igualmente, la corrección de suelos, cuando 

la carencia de minerales o el exceso de determinados elementos sea el limitante pa- 

ra s u  aprovechamiento económico. 
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Finalmente, se  conceden exenciones tributarias a la donación de pequeños te- 

rrenos y la reinversión de utilidades. 

c.  Fondo Financiero Agropecuario. 

La Ley sobre capitalización del sector agropecuario genera recursos financie- 

ros, agrupados en el Fondo Financiero Agropecuario (FFA), con el fin de capitalizar 

el campo, aumentar Ia producción, mejorar la alimentación, lograr un uso eficiente 

de la tierra y los recursos humanos, redistribuír el ingreso y mejorar las condicio- 

nes del campesinado. 

Los recursos del FFA se emplearán, por una parte, en financiar programas de 

fomento agropecuario, funcionando como un fondo de redescuento, y por otra, en apop 

tar parte de los recursos para el Fondo de Asistencia Técnica a Pequeños Agricultores 

y Ganaderos. Con los primeros se  busca incrementar la producción agr opecuaria y 

con el segundo se busca transmitir tecnología moderna adecuada al campesino pobre. 

Respecto a la ganadería bovina, a través del FFA la Ley busca estimular espe- 

cialmente la cría y la ceba precoz, y adecuar t ierras con pastos mejorados. 

5. P o l í t i c a s  c o m p l e m e n t a r i a s .  

a .  Sustitutos. 

E l  Plan Bovino presenta sólo una parte de las politicas y metas que el Gobierno 

se plantea con relación a l  problema del suministro de proteínas a la población coiom- 

biana. 
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Aunque son muchas las fuentes de proteínas, hay que reconocer las dificulta- 

des que conlleva modificar los hábitos alimenticios. Estos demuestran que hay una 

decidida preferencia por la carne de res ,  tanto que es dudoso que algún dfa deje de 

ser ésta la principal fuente de proteínas. E n  consecuencia, el Plan Bovino propicia 

un consumo creciente, aunque sea apenas de un 1.9% anual en el consumo per-cápita, 

lo cual equivale a un aumento del 5 .l% anual en la extracción. 

Para que en un plazo de quince años toda la población pudiera alcanzar el con- 

sumo per cápita que hoy tienen las clases de más altos ingresos; sería necesario un 

crecimiento del 7% anual e n  dicho consumo per espita, lo cual equivale al  10% en la 

extracción. 

Por una parte, esta tasa conduciría a la total desaparición del hato (si fuera 

realmente factible alcanzarla), porque en poco tiempo la tasa de extracción sería ya 

mayor que la tasa de producción. Por la otra, el mecanismo de mercado se encar- 

garía de evitar esta situación, iniciando un ciclo de precios y de oferta mucho más 

pronunciado que el oljservado hasta ahora, ocasionando un verdadero caos en la ga- 

nadería. 

Descontada esta posibilidad, es claro que cualquier intento para elevar signi- 

ficativamente el consumo de protefnas por encima de lo propuesto en este Plan, de- 

be recaer sobre otras especies (cerdos, ovinos, aves, conejos, etc.) y sobre el 

pescado. Para fomentar estas industrias se  continuará la política de veda implanta- 

da desde agosto de 1972.  
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Los demás detalles del fomento de estos sustitutos son objeto de planes especl- 

ficos que se encuentran e n  elaboración y serán publicados oportunamente. 

b. Sanidad animal. 

Entre las enfermedades que afectan la ganaderla colombiana, la fiebre aftosa y 

la brucelosis, con las de mayor consideración e importancia. 

Se estima que estas enfermedades ocasionan pérdidas anuales directas del or- 

den de 350 y 150 millones de pesos, respectivamente, a las cuales se deben añadir 

las pérdidas indirectas, que son diffciles de cuantificar. 

De aquí que el Gobierno haya decidido intensificar los programas de sanidad ang 

mal del ICA y buscando el control y ,  a más largo plazo, la erradicación total de estas 

enfermedades e n  primer lugar; y luego las otras que siguen en importancia. 

La primera etapa de este proyecto, que se inició en 1972 y tendrá una duración 

de cinco años, creará la infraestructura necesaria para dicho control y erradicación 

de las enfermedades bovinas. Durante esta etapa se trabajará con mayor intensidad 

en el control de la fiebre aftosa en la Costa Atlántica y de la brucelosis en todo el 

pals . 
La duración de la segunda etapa aun no está determinada. E n  ella se aprove- 

chará la infraestructura y la experiencia logradas durante la primera etapa y se  da- 

rá cobertura a todo el pafs. 

E n  la primera etapa y por lo que se refiere a la fiebre aftosa, se  vacunará la 

población bovina de la Costa Atlántica en  un porcentaje por encima del SO%, ojalá si 
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fuese posible e n  un 100%. En el  res to  del país se aspira a vacunar un 10% cada año. 

En la segunda etapa la campaña será  intensiva e n  todo el país. Se realizarán 

tres vacunaciones anuales durante un tiempo mínimo de cuatro años, siendo obliga- 

toria la adquisición y aplicación de la vacuna para todos los ganaderos. Se hará e n  

calendarios fijos de vacunación, con objeto de regularizar la producción de vacunas 

y conseguir una inmunización más uniforme a través de la vacunación masiva. 

La vacuna s e  producirá e n  VECOL, para lo cual esta entidad ampliará s u s  i n e  

talaciones y contratará con laboratorios nacionales para completar el  abastecimien- 

to necesario. 

Además, se mantendrá un control estricto de movilización de ganados. 

En cuanto a la brucelosis, un muestre0 realizado durante 1970 e n  las princi- 

pales zonas ganaderas del país, indicó un  6,6% de casos positivos y un 16,5% 

sospechosos. 

de 

Dado que el ser humano se puede infectar a través de la leche cruda y sus  deri- 

vados no pasteurizados, o del contacto directo con placentas, fetos contaminados O 

secreciones vaginales de las vacas infectadas, se comprende que la erradicación de 

esta enfermedad se justifique a u n  más por este aspecto que por las mismas pérdidas 

directas de ganados que ocasiona. 

Se aplicará el  reglamento de control directo de la brucelosis, a l  menos a un 

10% de los hatos desde el primer año de la campaña. Se aplicará la vacuna "Cepa 

19" a todas las terneras e n  edad de 3 a 6 meses,  hasta conseguir que la incidencia 

de la enfermedad se reduzca a menos del 1%. 
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c. Insumos. 

Hoy en día el uso de insumos, tales como drogas veterinarias, matamalezas, 

abonos, sales mineralizadas, etc., está poco difundido entre los ganaderos y, por 

lo tanto, la variación en s u s  precios afecta poco la rentabilidad de la ganadería. 

La ejecución del presente Plan implica un uso más intensivo de estos recursos, 

destinados a aumentar la productividad. 

Por ello, la política del Gobierno a l  respecto, consistirá en procurar que los 

precios de estos insumos básicos guarden proporcionalidad con los precios de los 

productos que vende el ganadero, de tal forma que no se disminuya la rentabilidad 

de la explotación por causa del uso de dichos insumos. 

d. Investigación y difusión. 

E s  necesario producir y difundir. una tecnología adecuada a las condiciones e c e  

nómicas y sociales de la actividad bovina. La investigación tecnológica se debe desa- 

rrollar en s u s  dos dimensiones fundamentales: la innovación tecnológica propiamente 

dicha (o producción de nuevas técnicas) y la transferencia y adaptación de tecnología 

Se insistirá, más que e n  el pasado, en el aspecto económico, es decir, averiguar los 

costos que conllevan las nuevas técnicas y los beneficios que de ellas se derivan para 

el ganadero. 

Algo que resulta de primordial importancia, dada la existencia de formas casi 

arcaicas en la explotación de muchas ganaderías en el país, es adelantar una fuerte 

campaña educativa sobre la conveniencia, importancia y medidas mínimas a tomar 
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para combatir las enfermedades que afectan al ganado bovino e intentar mantener 

a s í  un hato sano. En  estas campañas se pueden combinar varios medios, como son 

el control veterinario, los medios modernos de comunicación (la radio, la prensa, 

la televisión), etc. 

Asimismo, se  considera de importancia la difusión entre el personal de asis- 

tentes técnicos, de las nuevas técnicas que se desarrollen y se  estudiará la forma 

más adecuada de conseguirlo. 

6 .  E j e c u c i ó n  d e l  P l a n .  

La ejecución es la última etapa del proceso de planeación y tiene por finalidad 

desarrollar mecanismos operativos adecuados para la eficiente aplicación del Plan. 

Las bases de la ejecución están dadas por la estructura misma del Plan. Tan- 

to los objetivos generales en él fijados, como los instrumentos de política económica 

escogidos para alcanzarlos, representan el qué y el cómo que orientan y unifican la 

ejecución del PLan. 

Resuelto el problema de garantizar precios rentables y estables para la activi- 

dad bovina, la acción gubernamental fluye a través de un marco institucional y legal 

dado. Partiendo de la legislación e n  general y de la legislación agropecuaria e n  par- 

ticular, la ejecución del Plan Bovino requiere de una estructura institucional adecuada, 

que difiere en algunos aspectos de la estructura actual. Hay que determinar qué cam- 

bios es  necesario introducir e n  las instituciones existentes, y ver que instituciones nue- 

vas son estrictamente necesarias, ya que tampoco se trata de multiplicar las actuales. 
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OPSA será la encargada de la programación, reglamentación, coordinación 

y supervisión general del Plan, para lo cual buscará la cooperación de las entidades 

respectivas. 

Planteados los programas, viene el proceso de la elaboración de proyectos. 

Se empleará, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 5a. de 1973, el metodo de 

programación consultiva, que consiste en preparar ante-proyectos con base e n  las 

sugerencias de los representantes del sector privado, de las instituciones privadas, 

mixtas y pGblicas que adelantan labores de investigación, asistencia técnica, cr6di- 

to o mercadeo; y de los gremios vinculados directamente E la actividad bovina. Las 

sugerencias serán solicitadas a grupos de trabajos -a los diferentes niveles, nacio- 

nal, regional, local, o segun el criterio que se adopte, e n  base al  tipo de información 

requerida- dentro del marco general del Plan, determinado por: 

a) Los objetivos; 

b) Los instrumentos de política escogidos; 

c) La programación adecuada. 

OPSA conformará un equipo coordinador con los institutos adscritos al Minis- 

terio de Agricultura, para promover y coordinar tales grupos. Los proyectos serán 

elaborados con base en  los ante-proyectos presentados por los grupos de trabajo y 

demás información relevante. 

Para finalizar, la ejecución de los proyectos escogidos se realizará por medio 

de un sistema de ejecución descentralizada, que consiste e n  asignar cada proyecto 
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-o proyectos, segun el caso- a un equipo ejecutor. El  equipo coordinador se  er 

cargará de la formación y coordinación de estos grupos. Además, Los equipos 

ejecutores suministrarán la información necesaria para el control y ajuste 

Plan. 

del 
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CAPITULO 111 PERSPECTIVA S .  

1. B a s e s  y n e c e s i d a d  d e  a j u s t e s ,  

Las proyecciones que aqu€ se presentan se elaboraron teniendo como base el 

modelo integrado producción-extracción-finanzas que se describió en el primer ca- 

pitulo. 

Estas proyecciones son el resultado de las politicas de exportaciones y precios, 

y de crédito y asistencia técnica que fueron consideradas como Óptimas para el desa- 

rrollo de la actividad bovina e n  Colombia. 

E l  modelo es una simplificación de la realidad que busca inclufr los principales 

elementos que determinan la producción y la extracción bovinas. 

Por lo tanto, el modelo involucra factores económicos (como precios, produc- 

ción, extracción, exportaciones y tecnologfa; indicadores de rentabilidad; comporta- 

miento de los productores frente a los precios, durante el ciclo, etc.) y factores de- 

mográficos (de la población bovina para determinar s u  crecimiento y de la población 

humana para determinar el crecimiento del consumo per cápita) . 
E l  haber proyectado hasta 1.990 intenta señalar las consecuencias a largo pla- 

zo, de las medidas que se propone tomar. 

La validez de las proyecciones depende de que no se presenten graves desequi- 

librios, que pueden ser  originados por circunstancias políticas o crísis económicas 

a nivel nacional. 
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Como estas condiciones resultan imprevisibles e n  un período tan largo, las 

proyecciones se deben interpretar como una expresión del potencial actual de la ga- 

nadería bovina en Colombia, o como una aproximación de s u s  posibilidades de desa- 

rrollo, cuando se siguen ciertas políticas. 

Estas aproximaciones se  pueden considerar como muy probables para los pri-  

meros t res  o cuatro años y ,  a medida que se  alejan e n  el tiempo, dan una buena idea 

de los efectos a más largo plazo. 

A s €  pues ,  el  presente documento no constituye un Plan Ganadero a veinte años, 

sino un Plan a mediano plazo, de t res  a cuatro años. Sinembargo, el Plan da las ba- 

ses para ser proyectado hacia un futuro más lejano, introduciendo los ajustes que v e  

yan siendo necesarios para el  desarrollo continuado de la ganadería bovina. 

2 .  P r o y e c c i o n e s  

Primero se presentan algunas cifras relacionadas con las políticas de exporta- 

ciones y crédito y s u s  principales efectos; luego, las tablas de donde se  tomaron es- 

tas proyecciones. 

Las exportaciones representan la válvula reguladora del mercado, pues permi- 

ten controlar el  precio interno de ta carne, como se explicó en el primer capítulo. 

La política de exportaciones propuesta y s u s  consecuencias -dada la política de 

sobre los precios deflactados internos, el consumo per crédito y asistencia técnica- 

cápita, el consumo interno y la extracción total aparecen en la tabla 4. 
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A partir de 225 mil cabezas exportadas en 1972, se propone reducirlas a 175 

mil e n  1973, volver a las 225 mil en 1974, subir a 400 mil e n  1975 y 1976, bajar a 

300 mil e n  1977 y ,  de ahí e n  adelante, elevarlas gradualmente hasta llegar a un mi- 

llón e n  1990. 

Los efectos de esta política de exportaciones y de precios internos sobre el 

consumo per cápita aparecen e n  la gráfica 1. 

Para 1973 se prevé una relativa escasez interna de carne con la consiguiente 

reducción e n  el consumo per cápita hasta 22,  1 kg/año. En 1976 y 1977 se presen- 

t a n  ligeras reducciones y ,  de 1978 e n  adelante, i r á  creciendo gradualmente hasta su- 

perar el  máximo nivel de la década pasada en 1979, con 25,4 kg/año. Para 1990 as- 

cenderá a 30,2 kg/año . 
Por s u  parte, los programas de crédito de fomento s i r v e n  para prestar asisten- 

cia técnica integral a una fracción del hato nacional, lo cual i rá  introduciendo cambios 

en los coeficientes de producción y ,  por lo tanto, e n  la productividad bovina. 

En la tabla 5 aparecen los efectos de la política de crédito y asistencia técnica 

-dada la política de exportaciones y precios- sobre el  porcentaje del hato tecnificado; 

el tamaño del hato nacional o inventario al  principio del año; la producción vacuna ne- 

ta (nacimientos menos muertes); y la producción de leche*. 

* Cabe recordar,  primero, que la facilidad de crédito para cría y el  mantenimiento 
de precios rentables y estables estimula el crecimiento del hato nacional; y ,  segun- 
do, que la producción bovina aumenta como resultado de un hato nacional más gran- 
de cuya productividad es aumentada por la introducción de una nueva tecnología. 
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E l  porcentaje del hato tecnificado es igual al  número de animales que reciben 

asistencia técnica sobre el total del hato nacional. Alcanzará el 3% en 1975, el 16% 

e n  1980 y el 47% en 1990.  

Se espera producir 1.544 miles de toneladas de leche en 1973, 1 .788  miles en 

1975, 2 .377  miles en 1980 y 4 . 5 0 4  miles en 1990.  

Los efectos de la asistencia técnica -dada la política de exportaciones y pre- 

cios- sobre los coeficientes productivos aparecen en las tablas 3 a 6. 

La tabla 6 muestra cómo las tasas de producción, extracción y cambio de in- 

ventarios fluctúan durante los primeros años como reflejo de las Últimas consecuen- 

cias del. ciclo. 

La tasa de producción* será 16,6% en 1973, subirá a 1 8 , 3 %  en 1975 para bajar 

a 17% en 1977, recuperándose ya definitivamente en 1980 con 18 ,3% y llegando a 19,8% 

en  1990. 

Se espera que la tasa de extracción** sea 16 ,6% para 1973, suba a 18,3% en 

1975 y baje a 17% en 1977, y de aquí en adelante crezca hasta alcanzar 19 ,8% en 1990. 

* La tasa de producción es igual a la producción vacuna neta sobre el hato na- 
cional. Este coeficiente refleja la productividad de hato en lo que respecta 
a s u  reposición y aumento. 
La tasa de extracción es  igual a la extracción total -consumo interno y ex- 
portaciones, registrados y no registrados- sobre el hato nacional. Este 
coeficiente da una idea de la productividad del hato nacional para el consumo 
interno o externo. Depende de factores más inmediatos como la duración 
de la ceba y la edad promedio de sacrificio; y de factores más mediatos CO- 

mo las tasas de natalidad y mortalidad y la calidad genética del ganado. 

** 

- 49 - 



Esto se debe a la necesidad de una mejor selección de las vacas reproducto- 

ras y a la conveniencia de limitar s u  vida Ú t i l  a unos diez años como máximo, para 

obtener así una  mayor natalidad promedia. 

Otra consecuencia consiste en  reducir la edad de  sacrificio de los machos, al  

tratar que estos sean sacrificados al cumplir los dos años y medio o antes. Lógica- 

mente, si esto se consigue, durante el  transcurso del año calendario se habrá podido 

sacrificar la totalidad de los machos que estuvieran e n  inventario como mayores de 

dos años a l  principio del año (con excepción de los reservados como reproductores) 

y ,  adicionalmente, buena parte de los que estaban e n  inventario como animales de 

uno a dos años. 

Por esta razón, la tasa de  sacrificio de machos mayores de dos años podrá ser 

llevada del 58,2% e n  1973, que corresponde a una edad promedio de sacrificio de dos 

años y 1 0 s  meses,  a 70,8% en  1975 (corresponderá a 2 años y 9 meses) ,  luego, a 

75,3% e n  1980 (corresponde a 2 años y 7 meses) y ,  finalmente, a 87,5% e n  1990, 

que corresponde a 2 años y 5 1/3 meses de  edad promedio de sacrificio. 

En la gráfica 2 puede verse cómo ha venido variando esta edad promedio de sa- 

crificio y cómo se espera que evolucione e n  e l  futuro. 

Para  finalizar, e l  coeficiente de  carga -que infica el  promedio de reses que 

son mantenidas por hectárea de  pastos- se incrementar5 de O ,  92 reses por hectárea 

e n  1973, a 1 , 28 e n  1990, segun se observa e n  la tabla 9. Este incremento implica 

que e l  aumento del inventario o hato nacional -de 2 2 , 5  millones de cabezas e n  1973 
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a 47,9 millones e n  1990- requiere para s u  mantenimiento un aumento menos que 

proporcional de la tierra dedicada a pastos, de 24,4 millones de hectáreas en 

1973 a 37,5 millones en 1990. 

A continuación se presentan las proyecciones descri tas,  e n  las tablas 4 a 9.  
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T A B L A  N o .  4 

POLITICA DE EXPORTACIONES Y SUS EFECTOS SOBRE LOS PRECIOS, 
E L  CONSUMO PER CAPITA, E L  CONSUMO INTERNO Y LA EXTRACCION 
TOTAL, CUANDO ESTA DADA LA POLITICA DE CREDITO Y ASISTENCIA 

TECNICA 

Precios de- 
Exporta- flactados in- Consumo in- Extracción 
ciones t e rnos  Con sumo t e rno  total 
(miles d e  ($ por  kg. d e  p e r  cápita (miles d e  ca- (miles  de  

Año cabezas) c a r n e  e n  pie) (kg-año) bezas) cabezas)  

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

175 
225 
400 
40 O 
300 
350 
425 
500 

2,38 
2,24 
2 ,09  
2,12 
2 ,18  
2,17 
2 ,08  
2 , 0 3  

2 2 , l  
23,2 
24 ,4  
24,2 
23 ,9  
24,4 
25,4  
25 ,9  

2.340 
2.531 
2.750 
2.799 
2.814 
2 .908  
3 .O99 
3.246 

2.676 
2.959 
3.408 
3.479 
3.407 
3,588 
3.934 
4.210 

1985 750 1 , 9 4  28, O 3.884 5.498 

1990 1 .o00 1 , 8 7  30,2 4.626 7.220 

Fuente: Tabla anexo A 

- 54 - 



T A B L A  N o . 5  

EFECTOS DE LA POLITICA DE CREDITO Y ASISTENCIA 
TECNICA -DADA LA POLITICA DE EXPORTACIONES 
PRECIOS- 
CADO, E L  TAMAÑO DEL HATO NACIONAL Y L A  PRODUC- 

Y 
SOBRE E L  PORCENTAJE DE HATO TENIFI- 

CION BOVINA 

Hato nacional Producción va- 
o inventario al cuna: Na cimien- 
principio del  tos menor  muer-  Producción 
año  tes de leche 

Año tecnificada bezas)  za s )  neladas) 
% del  hato (miles d e  ca- (mi les  d e  cabe- (miles  de  to- 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

o,  4 
195 
390 
591 
795 

1 0 , l  
12 ,9  
1 5 , 9  

22,527 
23.498 
24.530 
25.494 
26.596 
27.888 
29.278 
30.624 

3.739 
3.971 
4.489 
4.487 
4.517 
4.964 
5.385 
5.604 

1.544 
1.659 
1.788 
1.866 
1.964 
2 .O97 
2.237 
2.372 

1985 31 ,3  38.232 7.226 3.264 

1990 46 ,6  47.935 9.491 4.504 

Fuente : Tabla anexo A 
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T A B L A  l S 0 . 6  

EFECTOS DE L A  .4SISTENCIA TECNICA -DADA L A  
POLITICA DE PRECIOS- SOBRE LAS TASAS DE 
PRCDUCCION, EXTRACCION Y CAMBIO DE 

INVENTARIOS 

Tasa de pro- Tasa de ex- Tasa de cambio , 
ducción tracción de inventarios 

Año (%) _s-r (%, 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

1985 

1990 

16,6 
16,9 
18,3 
17,6 
17, O 
17,8 
18,4 
18,3 

18,9 

19,8 

11,9 
12,6 
13,9 
13,7 
12,8 
12,9 
13,4 
13,8 

14,4 

15,l 

495 

477 
~ ~- ~~~ 

Fuente: Tabla anexo A 
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T A B L A  N o . 7  

EFECTOS DE LA ASISTENCIA TECNICA -DADA LA 
POLITICA DE PRECIOS- SOBRE LAS TASAS DE 

NATALIDAD Y MORTALIDAD 

Tasa d e  natalidad: terneros 
nacidos vivos por cada 100 Tasa de  mortalidad 
hembras en edad reproduc- 
tiva las edades 

promedio de  todas 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

1985 

1990 

5 7 , l  
57,8 
58 ,6  
5 9 , l  
59,Z 
59 ,3  
59)  9 
60,6 

63,7 

67 ,4  

4Y7 

495 

Fuente: Tabla anexo A 
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T A B L A  N o . 8  

EFECTOS DE LA ASISTENCIA TECNICA -DADA LA POLITICA 
DE PRECIOS- SOBRE TASAS DE EXTRACCION DE ANIMALES 
MAYORES DE DOS AROS Y EDAD PROMEDIO DE SACRIFICIO 

DE MACHOS 

Tasa de ex- Tasa d e  ex- E dad promedio 
tracción de tracción de de sacrificio de 
hembras machos machos 

Año ( &) (%j (años) r-i , 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

9.2 
9,2 
9,9 
10 ,5  
10,7 
1 0 , 7  
1 1 , o  
1 1 , 3  

5a,2 
62,2 
70,8 
76,9 
73,7 
7 0 , 7  
72,4 
75,3 

2,88 
2,83 
2,74 
2,61 
2,55 
2,58 
2,60 
2,58 

1985 12,3 79,9 2,52 

1990 1 3 , 3  a7,5 2,44 

Fuente: Tabla anexo A 
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T A B L A  N o . 9  

EFECTOS DE LAS POLITICAS SOBRE E L  COEFICIENTE 
DE CARGA Y LA TIERRA GANADERA REQUERIDA PARA 

MANTENER E L  HATO NACIONAL 

Hato nacional Coeficiente 
(millones de d e  carga T i e r r a  ganadera 

Año cabezas)  ( reses/Ha.  (millones d e  has. 1 

1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

22 ,5  
23,5 
24,5 
25 ,5  
26,6 
27,9  
29 ,3  
30 ,6  

6,92 
O ,  93 
O ,  94 
O ,  96 
O ,  97 
o ,  99 
1, o 1  
1 , 0 3  

24,4 
25,2 
26, O 
26 ,7  
2?,4 
28,2 
29, I 
29,9 

1985 38 ,3  1 , 1 4  33 ,5  

1990 47,9 1 , 2 8  37 ,5  

Fuente: Tabla anexo A 
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